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REQUISITOS DE LA BOLSA DE TRABAJO 
 
El Servicio de Empleo del Título III de la Ley Wagner-Peyser es un programa central bajo la WIOA y un componente 
integral del sistema de prestación de servicios One-Stop (véase la Política 3.2 del Sistema One-Stop). Mejorar el 
funcionamiento de los mercados laborales del país poniendo en contacto a personas que buscan empleo con 
empleadores que buscan trabajadores. 
 
Como mínimo, cada estado debe administrar un sistema de intercambio de empleo que tenga la capacidad de: 

• Ayudar a los solicitantes de empleo a encontrar trabajo, incluyendo la promoción de su familiarización con las 
herramientas electrónicas del DLR; 

• Ayudar a los empleadores a cubrir puestos de trabajo; 

• Facilitar la conexión entre quienes buscan empleo y los empleadores; 

• Participar en un sistema para la compensación laboral entre los Estados, incluido el uso de sistemas de 
clasificación estandarizados emitidos por el Secretario, de conformidad con el artículo 15 de la Ley Wagner-
Peyser; 

• Cumplir con los requisitos de la prueba de trabajo del sistema de beneficios de Asistencia para el Reempleo (RA) 
del Estado; y 

• Proporcionar servicios de intercambio laboral y de orientación profesional según lo identificado por la WIOA. 

 
Los servicios contemplados en la Ley Wagner-Peyser incluyen: 

• Asistencia en la búsqueda y colocación de empleo para quienes buscan trabajo; 

• Servicios de reclutamiento y servicios técnicos especiales para empleadores; 

• Servicios de reempleo (RES) para solicitantes de RA; 

• Servicios de oficina de empleo para trabajadores que han recibido aviso de despido definitivo o inminente; 

• Referencias y asistencia en la solicitud de ayuda financiera para programas y recursos de adiestramiento y 
educación; y 

• El desarrollo y la provisión de información sobre el mercado laboral y las ocupaciones. 

 

 
Ley Wagner-Peyser Sec. 7(a) 

20 CFR §652.2 , §652.3 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Esta traducción se creó utilizando aprendizaje automático/inteligencia artificial y se revisó para comprobar su precisión. 
Sin embargo, si encuentra errores o imprecisiones, háganoslo saber para que podamos mejorar la precisión de la 
traducción en el futuro. 

 

https://dlr.sd.gov/workforce_services/wioa/wioa_manual/3.2_onestopsystem.pdf

